
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La convocatoria reatizada por fa Secretaria de Invectigaci6n del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la incorporación de 
adccriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de Investigación que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados esfipvla criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de 
investigaciOn en esta unidad acadBmica; 

Que por ResoluciOn Na 002J10 se designó a los profesores Dra. Marina Judrez, Dr. 
Javier Moyano y Dra. Pampa Aran como integrantes de la Comisión a cargo de la 
selección de antecedentes y entrevistas personales de los postulantes a adscriptos y 
ayudan tes-alumnos para el Programa de I nvestigacion RacionaGdad social, 
Modernidad, Identidad y Subjetividad en América Latina; 

Que la Comisión Evaluadora elevo con nata del día veintitrés de mano de dos 
mil diez el acta que establece el orden de mérito de los postulantes a adccriptos, no 
habiéndose registrado inscriptos para la selección de ayudantes, 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artículo 1 O: Designar a Marcela Beatriz Rosales, Carlos Javier Asselborn, Oscar Pablo 
Pacheco, Desiree Marina Toibero, Marta Elena Mendoza Gigena, María Carolina Riachi, 
David AvilÉls Aguirre, Juan Exequiel Torres, Sebastión Alberto Longhi Heredia y Valentina 
Sofía Suárez Baldo como adscriptas en el Programa de lnvestigacion Racionalidad 
social, Modernidad, Identidad y Subjetividad en Américo La fins. 

Arfículo 2": Registrese, comuníquese a los interesados y archivese. 
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